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Su Excelencia 
Señor Presidente de la República 
Don Patricio Aylwin Azócar 
Palacio de la Moneda 
PRESENTE 

ARCHIVO 
Exmo. señor Presidente: 

Por la presente venimos a exponer a usted lo siguiente: 

La Fundación de Beneficencia Aldea de Niños S.O.S. Punta de 
Tralca es una Institución cuyo único y principal objetivo es acoger a 
menores en situación irregular bajo un sistema familiar, a través del cual 
se trata de darles la familia de la cual ellos carecen. Su fundador y 
Presidente Honorario es nuestro querido Don Raúl, Cardenal Silva Henríquez. 

Actualmente, la Fundación tiene a su cargo 167 menores; de 
ellos 100 niños en la Aldea Infantil en Punta de Tralca, donde viven dentro 
de una comunidad de 11 casas, en cada una de las cuales habita una familia 
compuesta de 9 a 11 niños a cargo de una encargada de casa o "mamá", quien 
a su vez depende del Director de la Aldea y está asesorada además, por un 
equipo técnico integrado por Asistentes Sociales, Psicólogo, médico, etc., 
para apoyarla en su labor. - Los niños viven en la Aldea y asisten al 
colegio de los pueblos vecinos desde los 6 a los 15 el 16 años. 

Alrededor de esta edad se trasladan a las Residencias juveniles 
que mantiene la Institución aquí en Santiago. Por el momento tenemos 2 
Residencias, una Femenina con 20 jóvenes y una masculina con 22 varones. 
En ellas los jóvenes continúan sus estudios, ya sea técnico-industriales o 
científico-humanistas, de acuerdo a sus aptitudes y capacidades. Aquí se 
integran más activamente a la sociedad en la que les corresponderá actuar 
una vez que terminen su preparación escolar e ingresen al plano laboral. 

Debido a. la gran demanda por cupos en nuestra Aldea de Punta de 
Tralca, hemos adjuntado a ella un anexo en el año 1989, situado en la 
Comuna de La Pintana, Calle Miguel Angel # 03420, el que tomó como base el 
Hogar de Menores "Cardenal José M. Caro". Esta obra contaba con 10 menores 
en sus comienzos y. fue impulsada por S.E. El Cardenal don Raúl Silva 
Henríquez. Al presente nuestro Anexo ampara a 25 niños y las solicitudes 
de ingreso aumentan constantemente. 
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Por este motivo, gracias a donaciones recibidas, construimos 
dos casas por el momento, ya que nuestra meta es llegar a tener las 11 
casas que conforman una Aldea S.O.S. 

El Supremo Gobierno • tuvo la bondad de darnos una subvención 
durante los años 91 y 92 (Decreto Nro. 108 del Ministerio de Hacienda del 
14 de febrero de 1991). Confiados en el gran interés de nuestro Presidente 
por ayudar a los niños, especialmente a los más pobres como son los que 
nosotros recibimos, nos permitimos solicitar que esta subvención nos sea 
otorgada nuevamente por un monto de cinco millones de pesos ($ 5.000.000.-) 
para contribuir a la construcción del 50 por ciento de una casa en el anexo 
S.O.S. de La Pintana. 

Sin otro particular y en la esperanza que S.E. tenga a bien dar 
una buena acogida a nuestra solicitud, lo saluda muy atentamente, 

Rodolfo Valdés Phillips 
Presidente del Directorio 

Aldea de Niños S.O.S. Punta de Tralea 
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Señor 
Rodolfo Valdés P. 
Presidente del Directorio 
Aldea de Niños S.O.S de Punta de Tralca 
Santiago 

De mi consideración: 

Con fecha 7 de mayo del año en curso he recibido su 

carta, donde solicita una ayuda económica para la Aldea de niños S.O.S. de 

Punta de Tralca que usted preside. 

Al respecto deseo informar a usted que, luego de una 

revisión de los antecedentes enviados, con fecha 20 de mayo estos fueron 

remitidos al Ministerio de Hacienda para poner a disposición de la Aldea, la 

suma de cinco millones de pesos. 

Sin otro particular. le saluda atentamente, 

Santiago, 20 de mayo 1993. 

CBE/cis 
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